
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

CONDICIONES O RESTRICCIONES EN RELACIÓN CON LA UTILIZACIÓN SEGURA Y 
EFICAZ DEL MEDICAMENTO QUE SE IMPLEMENTARÁN EN LOS ESTADOS 

MIEMBROS 
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CONDICIONES O RESTRICCIONES EN RELACIÓN CON LA UTILIZACIÓN SEGURA Y 
EFICAZ DEL MEDICAMENTO QUE SE IMPLEMENTARÁN EN LOS ESTADOS 
MIEMBROS 
 
Los Estados Miembros asegurarán que son implementadas todas las condiciones o restricciones 
relativas a la seguridad y al uso eficaz del medicamento descrito más abajo. 
 
Los Estados Miembros asegurarán que el TAC proveerá a todos los especialistas que puedan prescribir 
o usar Tamiflu con una carta de Comunicación al Profesional Sanitario Directo, cuyo texto se adjunta 
al informe de evaluación del CHMP. Los Estados Miembros acordarán con el TAC el plan de 
comunicación de dicha carta.  
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